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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente al 
diecisiete de febrero de dos mil once. 
 
Visto el expediente 00025/INFOEM/IP/RR/2011, para resolver el recurso de revisión 
promovido por XXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra del 
PODER LEGISLATIVO, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y  
 

R E S U L T A N D O 
 
1. El dieciséis de diciembre del dos mil diez, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo EL SICOSIEM, 
solicitud de acceso a la información pública a EL SUJETO OBLIGADO, consistente en: 
 

“…copia electrónica de la manera en que se encontraba distribuido el Congreso 
Local en 1987…” 

 
Tal solicitud de acceso a la información pública fue registrada en EL SICOSIEM con el número 
de folio o expediente 00294/PLEGISLA/IP/A/2010. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA: vía SICOSIEM.  
 
2. El veintiuno de diciembre de dos mil diez, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la 
referida solicitud por vía electrónica, donde adjuntó el oficio sin número, de veinte de 
diciembre del mismo año, que en lo que interesa al presente asunto a la letra dice: 
 

“…Me permito informar a usted que, dado el tiempo transcurrido desde que se 
generó dicha información y toda vez que no se cuenta con la misma en formato 
electrónico, deberá ser consultada y obtenida mediante investigación en la 
Biblioteca Dr. José María Luis Mora de este Poder Legislativo, la cual se encuentra 
ubicada en la calle de Pedro Asencio Norte No. 201, colonia centro, en esta ciudad 
y se encuentra en servicio de 9:00 a 18:00 horas en días hábiles...” 

 
3. El diez de enero de dos mil once, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, mismo 
que EL SICOSIEM registró con el número de expediente 00025/INFOEM/IP/RR/2011, donde 
señaló como acto impugnado: 
 

“…la respuesta otorgada por el sujeto obligado…” 
 
Y como razones o motivos de inconformidad los siguientes: 
 

“…no es posible que se le pida al solicitante de la información que acuda a la 
sede el Poder Legislativo para realizar la búsqueda de la misma…” 

 
4. El trece de enero de dos mil once, EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado para 
manifestar lo que a su derecho le asiste en relación con el presente recurso de revisión. 
 
5. El recurso en que se actúa fue remitido electrónicamente a este Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo turnado a través 
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de EL SICOSIEM al Comisionado ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE 
a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
así como en los artículos 56, 60 fracción VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios.  
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de noviembre de dos mil diez, publicado en la 
misma fecha el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la Quincuagésima Séptima Legislatura 
del Estado de México, aprobó el nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la 
entidad, por el que se designó Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, al Licenciado ARCADIO A. 
SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 

 
II. Antes examinar las razones o motivos de inconformidad aducidas en este medio de 
defensa por EL RECURRENTE, y considerando que el estudio de las causas de 
sobreseimiento del recurso de revisión previsto en el Capítulo Tercero del Título Quinto 
(artículos 70 al 79), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, es una cuestión de orden público de tratamiento previo y preferencial; 
esta Ponencia se pronuncia respecto de los argumentos expuestos en el Informe Justificado 
de trece de enero de dos mil once, que literalmente se hicieron consistir en que: 
 

“…JUSTIFICACIÓN DE LA RESPUESTA 
 
El Servidor Público Habilitado de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios, dio 
contestación a la solicitud de información, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 7 fracción II, 11, 41, 46, 48 segundo párrafo de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por medio 
de la cual pone a disposición la información en las oficinas de la Biblioteca de 
éste Poder Legislativo “Dr. José María Luis Mora”, por no contar con la 
información solicitada de manera digitalizada, dado el tiempo transcurrido desde 
que se generó, esto es, 23 años, situación por la que es considerada como parte 
del archivo histórico que se encuentra disponible en la Biblioteca en mención. 
 
Sin embargo, en atención a los principios establecidos en el artículo 6° 
constitucional y 5° de la Constitución Local, en aras de la máxima publicidad, el 
Servidor Público Habilitado antes mencionado, proporciona información, tal y 
como fue señalado en el antecedente número 6 del presente informe consistente 
en listado que contiene la Integración de la XLIX Legislatura del Estado de 
México, 5 de diciembre de 1984 al 4 de diciembre de 1987, tal y como fue 
requerida en la solicitud de información folio 0294/PLEGISLA/IP/A/2010, 
documentación que se solicita sea proporcionada en vía de alcance de respuesta, 
al C. XXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, en virtud de que en el formato de solicitud de 
información no señala correo electrónico al cual poder remitirle la información 
complementaria. (Anexo 3) 
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En términos de lo aquí expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el 
Lineamiento Sesenta y Nueve de los Lineamientos para la recepción, trámite y 
resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, 
modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos 
personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los 
Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, se solicita se requiera al ahora recurrente, 
que precise si la información complementaria, da por satisfecho su requerimiento 
de información, para que de esta manera se dé por terminado el trámite de 
acceso a la información, y por consiguiente, sobreseer el recurso que ahora nos 
ocupa, en virtud de que una vez que la dependencia responsable del acto 
impugnado lo modificó, queda sin efecto. 
 
Por lo anteriormente señalado, y en atención a que la información solicitada es 
remitida al solicitante por esta vía, el presente medio de impugnación actualiza la 
fracción III del artículo 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios…” 

 
Al tener a la vista la solicitud de acceso a la información pública registrada en EL SICOSIEM 
con el número de folio o expediente 00294/PLEGISLA/IP/A/2010, y después de haber sido 
confrontada con los anexos del Informe Justificado que se analiza; se arriba a la concusión 
que, tales disertaciones devienen atendibles y operantes para conseguir el objetivo que con 
su expresión se pretende. 
 
Para corroborar lo anterior, se hace necesario precisar que la materia de requerimiento de EL 
RECURRENTE, consistió en que EL SUJETO OBLIGADO, le informara la manera en que 
se encontraba distribuido el Congreso Local en el año mil novecientos ochenta y siete. 
 
En esta tesitura y aun cuando es verdad, que en la respuesta otorgada el veintiuno de 
diciembre de dos mil diez, EL SUJETO OBLIGADO negó dicha información con el argumento 
de que, por el tiempo transcurrido no se cuenta con la misma en formato electrónico, 
por lo que debe ser consultada en la Biblioteca “Dr. José María Luis Mora” del Poder 
Legislativo; es igualmente innegable que, en el Informe Justificado promovido en este recurso 
de revisión, se refirió al oficio sin número de doce de enero de dos mil diez, a través del cual 
el Servidor Público Habilitado puso a disposición de la Titular de la Unidad de Información del 
Poder Legislativo del Estado de México, la información requerida en la solicitud de acceso a 
la información pública 00294/PLEGISLA/IP/A/2010, misma que consistió en la siguiente: 
 
 

INTEGRACION DE LA XLIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO 
5 DE DICIEMBRE DE 1984 AL 4 DE DICIEMBRE DE 1987 DIPUTADO 

 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

PEDRO ARMANDO GOMEZ 

JOSE RAMON ARANA POZOS 

MANUEL TELLEZ ARCE 

ARMANDO NEYRA CHAVEZ 

CECILIA LOPEZ RODRIGUEZ 
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HECTOR LUNA CAMACHO 

LEOPOLDO CARRILLO CALDERON 

ISIDRO MUÑOZ RIVERA 

OSCAR MACEDO GALINDO 

OSEAS LUVIANOS ESTRADA 

OSCAR GUILLERMO QUINTANILLA LAUTERIO 

EMMA SALINAS DE REAL 

XAVIER LOPEZ GARCIA 

RODOLFO RUEDA ENRIQUEZ 

GUSTAVO CARDENAS MONROY 

MARIO NAVA MIRANDA 

JAVIER CALVILLO RAMOS 

DELFINO RONQUILLO NAVA 

JOSE GUADALUPE LARA CAMACHO 

FERNANDO A. GARCIA CUEVAS 

JAVIER GAETA VAZQUEZ 

MARIO ENRIQUE VAZQUEZ HERNANDEZ 

MARTHA ELENA REYES 

JOSE LUIS SALCEDO SOLIS 

JORGE VAZQUEZ HERNANDEZ 

EMIGDIO GUEVARA ROMERO 

JOSE LUIS CARBAJAL HERNANDEZ 

DANIEL REYES VALENCIA 

JORGE ADOLFO CEJUDO DIAZ 

IRMA FERNANDEZ Y REUS DE F. 

ENRIQUE JIMENEZ ZEPEDA 

JUAN GERARDO VIZCAINO COBIAN 

GASPAR AVILA RODRIGUEZ 

AURELIO NAVA GONZALEZ 

PARTIDO ACCION NACIONAL 

JORGE BLAS BRISEÑO RODRIGUEZ 

JOSE MARCOS AGUILAR MORENO 

JORGE JUAREZ FIERRO 

PARTIDO POPULAR SOCIALISTA 

FRANCISCO GARCIA VARGAS 

MAXIMINO PEREZ HERNANDEZ 

PARTIDO DEMOCRATA MEXICANO 

GABRIEL BRAVO ACUÑA 

DE LA COALICION PARTIDO SOCIALISTA Y PARTIDO REVOLUCIONARIO DE LOS 
TRABAJADORES 

MARIO GALICIA VARGAS 

MARCOS ALVAREZ PEREZ 

PARTIDO SOCIALISTA DE LOS TRABAJADORES 

JUANA REYES HERNANDEZ 

RAFAEL PADILLA SAMANIEGO 

PARTIDO AUTENTICO DE LA REVOLUCION MEXICANA 

ALBERTO PEREZ FONTECHA 
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INTEGRACION DE LA L LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO 
5 DE DICIEMBRE DE 1987 AL 4 DE DICIEMBRE DE 1990. DIPUTADO 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

SIXTO NOGUEZ ESTRADA 

JESUS DIAZ GONZALEZ 

OLGA DELGADO DE ESPINOZA 

JESUS GARCIA LOVERA 

CONSEJO FLORES MENDEZ 

HONORATO ORTIZ GARIBAY 

MARIO DOMINGUEZ FLORES 

ROBERTO PAREDES GOROSTIETA 

SERGIO RAMIREZ VARGAS 

MARIA ELENA PRADO MERCADO 

GERARDO CAVAZOS CORTES 

CARLOS CHAVEZ JURADO 

HERMILO MONROY PEREZ 

MARIA DE JESUS GONZALEZ MELO 

FLORENTINO REBOLLO VELAZQUEZ 

SALVADOR ANGULO NAVARRO 

RAFAEL BERNAL CHAVEZ 

ELIAS HERNANDEZ LOPEZ 

FIDEL GONZALEZ RAMIREZ 

LEONEL DOMINGUEZ RIVERO 

NOE CADENA GRAJEDA 

VICENTE COSS RAMIREZ 

ROBERTO RUIZ ANGELES 

ELIAS LOPEZ VAZQUEZ 

SALOMON PEREZ CARRILLO 

BENIGNO LOPEZ MATEOS 

CARLOS I. PEREZ ARIZMENDI 

GABRIEL RAMON MILLAN 

ESTELA CAZARES DE MARTIN DEL C. 

ELIZABETH BARRERA DE MACIAS 

ELBA ARRIETA PEREZ DE BANDA 

JAIME AGUILAR RODRIGUEZ 

HUMBERTO RAMIREZ RODRIGUEZ 

ROBERTO RUBI DELGADO 

PARTIDO ACCION NACIONAL 

JOSE LUIS DURAN REVELES 

EDELMIRA GUTIERREZ RIOS 

RICARDO PEREZ RIVAS 

PARTIDO POPULAR SOCIALISTA 

INOCENTE SANCHEZ CRUZ 

PARTIDO DEMOCRATA MEXICANO 

PORFIRIO IGLESIAS LIMA 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 
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ROMAN ROJAS SORIANO 

LUIS LEON MENDIOLA 

SERVANDO BAÑOS CORTES 

PARTIDO DEL FRENTE CARDENISTA DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

REFUGIO RODRIGUEZ CANO 

PARTIDO REVOLUCIONARIO DE LOS TRABAJADORES 

JAVIER MONTOYA ARCE 

PARTIDO AUTENTICO DE LA REVOLUCION MEXICANA 

MARIO EDGAR COBOS PEREZ 

 
Ante tales realidades es permisible afirmar, que al oficio sin número de doce de enero de dos 
mil diez, emitido por el Servidor Público del Poder Legislativo del Estado de México, modificó 
la respuesta de veintiuno de diciembre de dos mil diez, otorgada por EL SUJETO 
OBLIGADO, por lo que al otorgar la información requerida por EL RECURRENTE, es 
evidente que se deja sin materia el presente recurso de revisión actualizándose la hipótesis 
prevista en el artículo 75 Bis A, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, que dice a la letra: 
 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 
… 
 
III. La dependencia o unidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin 
efecto o materia”. 

 
En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 60 fracción VII y 75 Bis A, fracción 
III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios; este Órgano Garante del derecho de acceso a la información: 
 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Por las disertaciones vertidas en el considerando II de esta resolución, se declara 
el sobreseimiento del recurso de revisión identificado con el número de expediente 
00025/INFOEM/IP/RR/2011. 
 
SEGUNDO. Se hace del conocimiento a EL RECURRENTE, que en caso de considerar que la 
presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo de acuerdo 
a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del 
Estado de México y Municipios. 
 
TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información del 
SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, para su conocimiento y efectos legales 
procedentes. 
 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EN EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECISIETE DE 
FEBRERO DE DOS MIL ONCE.- CON EL VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI 
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MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO AUSENTE EN LA VOTACION, Y ARCADIO ALBERTO 
SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE 
LOS NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
PÉREZ. 
 

EL PLENO 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

 
                                                                     AUSENTE EN LA VOTACION 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS 
MIL ONCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
00025/INFOEM/IP/RR/2011. 


